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SH.1  GENERALIDADES

El Contratista deberá aplicar las Leyes, Decretos, Ordenanzas, Reglamentaciones y 
Normas Corporativas de UTE que en cualquier forma afecten a las personas empleadas 
en el trabajo, al equipo o material que utilice o a la forma de llevar a cabo los trabajos que 
correspondan en cada caso.

Se anexan al Pliego documentos aplicables al ingreso a estaciones de Trasmisión y a la 
realización de trabajos en condiciones eléctricamente seguras:

Ingreso a estaciones:

 PO-TRA-OP-0002-00 - Protocolo de ingreso a SSEE TRA 

 ORDEN DE SERVICIO - Anexo Protocolo ingreso a SSEE TRA

 FO-UTE-SL-0052- Acta ingreso lugar de trabajos (Controlador)

 FO-UTE-SL-0053- Acta ingreso lugar de trabajos (genérico)

Realización de trabajos en condiciones eléctricamente seguras:

 PO-TRA-SL-0001-02-Trabajos_en_condiciones_electricamente_seguras

 R 14.-1587

Planificación tareas

 IT-TRA-SL-0002 Planificación tareas- Responsables del trabajo

Formulario declaración jurada:

 Declaración Jurada de Seguridad y Compromiso de Acciones Futuras – R13.-
1566

Formulario de Reporte Estadístico:

 FO-UTE-SL-0032-01 Reporte estadístico de empresas

Formulario de Entrevista de seguridad preventiva

- FO-UTE-SL-0054- Entrevista de seguridad preventiva

Declaración de Actividades Planificadas por las Empresa Contratista Principal
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- FO-UTE-SL-0075 Declaración de actividades ECP DEC 125-14

Trabajos con tensión

- Instrucción general para la realización de los trabajos con tensión en alta tensión

En particular se observarán las disposiciones que fijen las Leyes y Reglamentos para 
prevenir Accidentes de Trabajo, y dispondrá de los recursos necesarios para asistencia 
del lesionado y prever de primeros auxilios en caso de ocurrencia.

SH.2  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Deberá obtener de las autoridades correspondientes los permisos y 
autorizaciones necesarias, dar los avisos requeridos por las Leyes y 
Reglamentos, y pagar, de acuerdo con las Leyes, todos los derechos y 
tasas inherentes a la ejecución de los trabajos.

2. Será responsable por la seguridad de sus empleados (tanto propios como 
los de sus subcontratistas) y por el cumplimiento de las Normas de 
Seguridad y Salud Ocupacional vigentes.

3. Deberá adoptar las precauciones y los procedimientos de trabajo adecuados 
para prevenir la ocurrencia de Accidentes de Trabajo.  

4. Suministrar a los trabajadores todos los equipos de protecciones personales 
y colectivos apropiados para las tareas a realizar así como la construcción y 
mantenimiento de las señales, luces, avisos, barreras físicas y otros signos 
que adviertan y prevengan adecuadamente los riesgos (cartelería). 

5. Deberá delimitar en acuerdo con UTE, las áreas de tránsito y trabajo y 
vigilará que el personal se circunscriba a dichas zonas, de lo contrario 
asumirá las responsabilidades que deriven en caso de daños y/o accidentes.

6. Contar en obra con la documentación y equipamiento necesario de 
cumplimiento legal.

7. Deberá contar en obra con al menos un Desfibrilador Externo Automático 
(DEA) y personal capacitado del contratista para su utilización mientras que 
la obra esté en ejecución.

8. Dar cumplimiento a los procedimientos de operación específicos requeridos 
por UTE.

SH.3 POTESTADES DE UTE

En cualquier momento durante el transcurso del contrato, UTE se reserva del derecho, a 
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su solo criterio, de:

1. Constituirse en el lugar donde se desarrollen los trabajos y requerir la 
acreditación de cumplimiento de la normativa laboral en la materia. 

2. Controlar el uso por parte del personal de la empresa de todos los 
elementos de seguridad personal que sean del caso para la realización de 
los trabajos, y en caso de comprobar falta u omisión de persona o personas 
vinculadas a la misma podrá exigir, con expresión de causa, su retiro con 
carácter perentorio.

3. Solicitar, la realización de capacitación específica en seguridad a los 
operarios afectados al Contrato vigente.

SH.4 DOCUMENTACIÓN 

Junto con la propuesta, el proveedor deberá presentar en forma obligatoria la siguiente 
documentación correspondiente a la empresa que ejecutará la obra:

 Contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales  con 
el Banco de Seguros del Estado previsto por la Ley N° 16.074 del 10/10/89 
(artículo 61).

Previo al inicio de los trabajos o de corresponder, en la firma del acta de inicio de obra, se 
deberá presentar en forma obligatoria la siguiente documentación:

1. Declaración Jurada de Seguridad y Compromiso de Acciones Futuras – R.13.-
1566. Dicha declaración se encuentra en los documentos anexos al Pliego.

2. Participar de la Entrevista Preventiva de Seguridad quien firma el Contrato o su 
representante bajo poder notarial y el asesor en seguridad junto a la 
Representación Técnica de UTE y Técnico de Seguridad de la unidad que 
corresponda de UTE.

Durante el desarrollo de la obra, se deberá entregar al Representante Técnico de UTE, 
en forma mensual, el formulario de Reporte Estadístico con los datos solicitados. Dicho 
formulario se encuentra en los documentos anexos al Pliego.

SH.5 INCUMPLIMIENTOS

En caso de constatarse incumplimiento de las disposiciones vigentes y/o de las 
declaraciones juradas solicitadas:

 Se podrán suspender los trabajos hasta que la empresa regularice.
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Se aplicarán las multas correspondientes según la tabla anexa “Listado no 
taxativo de infracciones en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo 2016-09-
14”, y al siguiente cuadro:

Calificación de infracciones laborales Multa
Leve 6.400 UI

Grave 25.600 UI
Muy Grave 51.150 UI

 


